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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Seiviclos, Francisco Javier Velázquez
López.

9109 ORDEN d<i 6 d<i abril d<i 1994 por '" qlU1 se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional, en el recurso oontencioscrad
ministrativo número 180/1991, interpuesto por don Juan
Aguüar Doblas y otros.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
S.E.N.P.A.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 27 de julio
de 1993, sentencia firme. en el recurso contencioso-administrativo número
190/1991, promovido por don José María Arenas Gómez y otros, sobre
concurso para la provisión de puestos de trab¡ijo, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

9107 ORDEN d<i 6 d<i abril d<i 1994 por la qlU1 se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adr
ministrativo número 190/1991. interpuesto por don José
María Arenas G6mez y otros.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 13 de julio
de 1993, sentencia flI'Ille en el recurso contencioso-administrativo número
180/1991, promovido por don Juan Aguilar Doblas Y otros, sobre forma
lización de cambio de denominación y nivel de puesto de trabajo; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Aguilar Doblas, don Juan Delgado Lara, don
Francisco Serrano Pinos, don Luis Manuel Gala Cuadrado, don José Mal
donado Casares, don Antonio José Bujalance Rabadan, en sus respectivos
nombres, contra la Administración del Estado, dirigida y representada
por el Abogado. del Estado, sobre Resoluciones del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de 18 de diciembre de 1989, sobre fonna
lización de cambio de denominación y/o nivel de puesto de trabéijo, debe
mos declarar y declaramQs ser ajustadas a derecho las resoluciones impug·
nadas, y en consecuencia debemos confirmarlas y las confirmamos en
sus propios términos; sin imposición de costas.-

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de
Servicios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

-Fall8J}1os: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Maria Arenas Gómez, don Antonio Cepeda Soria
no, don Rafael Ojeda Alvarez, don Enrique F. Gutiérrez Rodríguez, don
Miguel A. Vázquez Jiménez, don Manuel María Santana Ponce, en sus res
pectivos nombres, contra la Administración del Estado, dirigida y repre
sentada por el Abogado del Estado, sobre Orden del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de 12 de junio de 1990, por la que se convoca
concurso Pp-a la provisión de puestos de trabajo, debemos declarar y
declaramos ser ajustada a Derecho la resolución impugnada, y en con~

secuencia debemos -confirmarla y la confirmamos en sus propios términos,
sin imposición de costas.~ ORDEN de 6 de abril de 1994 por la que se dispone el cum

plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recur
so contencioso-administrativo número 2.166/1988, inter
puesto por don José Domínguez Mora.

ORDEN de 6 de abril de 1994 por la que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contenciQso-ad
ministrativo número 187/1991, interpuesto por el Ayun
tamiento de Torrejón El Rubio.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 23 de noviembre de 1990, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.116/1988, interpuesto por don José
Domínguez Mora, sobre abono de atrasos retributivos; sentencia cuya parte
dispositiva dice así: '

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don José Domínguez Mora, contra la Resolución del Minis
tro de Agz1icultura, Pesca y Alimentación de 20 de junio de 1988, que
desestimó el recurso de alzada, interpuesto contra Resolución del Director
general del Instituto de Relaciones Agrarias; debemos declarar y decla
ramos estas resoluciones conformes con el ordenamiento jurídico; no se
hace imposición de las costas procesales ocasionadas en esta instancia.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus· propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.
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ORDEN de 6 de abril de 1994 por la que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 687/1990, interpuesto
por don José Morales Correa.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 19 de junio de 1993, sentencia tlnne en el recurso contencio
soadministrativo número 687/1990, promovido por don José Morales
Correa, sobre petición de integración en la escala a extinguir de Guardas
Rurales, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en nombre y repre
senta&n de don José Morales Correa, contra la Orden de 22 de febrero
de 1990 y la Resolución del IRA de 10 de julio de 1985, denegato
rias de las pretensiones del interesado a ser incluido en la escala a extinguir
de Guardas Rurales de dicho ..organismo autónomo, debemos declarar y
declaramos ambas ajustadas a Derecho, y en su virtud, confirmándolas
íntegramente, absolvemos a la Administración de las pretensiones adver
sas, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.~

9108

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 30 de noviem
bre de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 187/1991, promovido por el Ayuntamiento de Torrejón El Rubio,
sobre entrega de obras de redistribución y saneamiento en Torrejón El
Rubio (Cáceres); sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad y, asimismo, deses
timando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre-


